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Secretaría General 

 
 
 
 
 
 
Señor 
VÍCTOR RAÚL CUTIPA CCAMA 
Presidente  
Comisión de Energía y Minas 
Presente. -  
 

  Asunto                               :   Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13779/2025-CR, que 
propone la “Ley que promueve la adjudicación directa del 
Lote II a Petroperú S.A. para la explotación de hidrocarburos” 

 
Referencia  :  Oficio N° 676/2025-2026/CEM-CR 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, por especial encargo de la 
señora Ministra del Ambiente y, a la vez, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13779/2025-CR, que propone 
la “Ley que promueve la adjudicación directa del Lote II a Petroperú S.A. para la explotación 
de hidrocarburos”. 
 
En ese sentido, se remite el Informe N° D000400-2026-MINAM-SG-OGAJ emitido por la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; el Memorando N° D000964-2026-MINAM-VMGA del 
Viceministerio de Gestión Ambiental, mediante el cual remite el Informe N° 00065-2026-
MINAM-OEFA/DPEF y la matriz de comentarios, emitido por la Dirección de Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA, para conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 
Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
JOANNA FISCHER BATTISTINI 

Secretaria General (e) 
 
 
 
Se adjunta documentación en el siguiente enlace Drive:  
https://drive.google.com/drive/folders/1EwdQ6pJtJ5BsZB9piGGEq-2l6nUwqv0C?usp=sharing 
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